
obtención definitiva de la nueva por medio de la fa-
se de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de
2005.- El Director, José Rafael Díaz Martínez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

365 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Resolución de 8 de marzo de 2005, por
la que se convoca Concurso de Quesos Agro-
canarias 2005 y se procede a dar publicidad
a las bases del concurso.

Visto el informe propuesta emitido por el Servicio
de Calidad Agroalimentaria de esta Dirección Gene-
ral, relativo a la conveniencia, con motivo de la cele-
bración de Agrocanarias 2005 los próximos días 13 al
17 de abril, ambos incluidos, de celebrar el Concurso
de Quesos Agrocanarias 2005, con la finalidad de dar
a conocer la diversidad de este producto en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y atender la demanda de
los operadores del sector que ven en este tipo de even-
tos un campo para la promoción de sus productos y
para el establecimiento de redes comerciales.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
que este Centro Directivo tiene atribuidas en mate-
ria de promoción de los productos agrarios y agroa-
limentarios originarios de Canarias, así como en el
fomento de las denominaciones de origen, artículo
10.2.C) del Decreto Territorial 328/1999, de 2 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar el Concurso de Quesos Agro-
canarias 2005. 

Segundo.- Dar publicidad a las bases que regirán
dicho concurso, que figura como anexo de la presente
Resolución. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Agricultura, a interponer en el pla-
zo de un mes, a partir del día siguiente a su publica-
ción, según establece el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones operadas
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime
oportuno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de marzo de 2005.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.
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BASES DEL CONCURSO DE QUESOS 
AGROCANARIAS 2005

Primera.- Se podrán presentar al Concurso de
Quesos Agrocanarias 2005, todos los quesos que ha-
yan sido elaborados en la Comunidad Autónoma de
Canarias, a partir de leche de cabra, vaca, oveja, o
sus mezclas, y que cumplan la legislación vigente pa-
ra esa actividad. 

Segunda.- La inscripción en dicho concurso ha de
realizarse a nombre del elaborador y será gratuita. 

Tercera.- Se establecerán las siguientes categorías
y modalidades:

A: Categoría de quesos elaborados con leche pas-
teurizada.

A.1.- Modalidad Quesos Tiernos: quesos elabo-
rados a partir de leche de cabra, vaca, oveja o mez-
clas entre ellas, que tengan entre 8 a 20 días de cu-
ración.

A.2.- Modalidad de Quesos Semicurados: quesos
elaborados a partir de leche de cabra, vaca, oveja o
mezclas de ellas, que tengan entre 21 y 60 días de
curación.

A.3.- Modalidad Quesos Curados: quesos elabo-
rados a partir de leche de cabra, vaca, oveja o mez-
clas de ellas, que tengan más de 60 días de curación.

B: Categoría de quesos elaborados con leche cru-
da.

B.1.- Modalidad Quesos Tierno: quesos elabora-
dos a partir de leche de cabra, vaca, oveja o mezclas
de ellas, que tengan de 8 a 20 días de maduración.

B.2.- Modalidad de Quesos Semicurados: quesos
elaborados a partir de leche de cabra, vaca, oveja o
mezclas de ellas, que tengan entre 21 y 60 días de
curación. 

B.3.- Modalidad Quesos Curados: quesos elabo-
rados a partir de leche de cabra, vaca, oveja o mez-
clas de ellas, que tengan más de 60 días de curación. 

Para cada una de las modalidades establecidas en
la categoría de leche cruda, existirán tres grupos dis-
tintos: de cabra, de oveja o de mezcla.

C: Categoría de quesos elaborados con cuajo ve-
getal.

C.1.- Modalidad Queso elaborado con cuajo ve-
getal: quesos de mezcla elaborados con leche de ove-
ja canaria al menos en un 60% y un máximo de 10%
de leche de cabra de las razas Canarias para el que
se ha empleado un 100% de cuajo vegetal, que ten-
gan un mínimo de 15 días de curación.

Será necesario que concurran al menos cinco (5)
quesos por modalidad y/o grupo para acceder a pre-
mio.

Cuarta.- Las muestras presentadas serán quesos en-
teros y con un peso mínimo de un kilo por pieza. Si
el formato de presentación comercial no alcanzase
este peso, se admitirán las piezas necesarias para
conseguir el mínimo exigido.

Se permite el envío de varias muestras en un mis-
mo paquete siempre que estén perfectamente iden-
tificadas y diferenciadas.

Quinta.- Los quesos presentados quedarán a dis-
posición de la organización.

Sexta.- 6.1. Inscripción: cada muestra de queso irá
debidamente empaquetada de tal manera que se pre-
serve y acompañada de una ficha de inscripción cum-
plimentada, una copia vigente del Registro Sanita-
rio, así como de dos etiquetas comerciales del producto.
Tanto la muestra como la documentación se remiti-
rán a las entidades que figuran en la base sexta pun-
to cuatro.

La falta de datos en la cumplimentación de la fi-
cha de inscripción o la falsedad de los mismos con-
llevará la descalificación inmediata de la muestra
presentada.

Cada concursante podrá participar en tantos gru-
pos como considere oportuno, si bien sólo podrá pre-
sentar una muestra en cada grupo, aunque el untado
se haya realizado con distintos productos.

6.2. Lugar de presentación de solicitudes y mues-
tras.

En la isla de Tenerife:

Dirección General de Política Agroalimentaria.
Servicio de Calidad Agroalimentaria. Sección de Fo-
mento de la Calidad: Carretera del Boquerón, s/n. ICIA.
Finca Isamar. 35003-Valle Guerra. La Laguna. Te-
nerife. 
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Teléfonos: (922) 477105/(922) 476295 y (922)
476878; fax: (922) 477185. 

Correo electrónico: rlozrod@gobiernodecana-
rias.org; jgongonr@gobiernodecanarias.org; abel-
cru@gobiernodecanarias.org.

En la isla de Gran Canaria:

Dirección General de Política Agroalimentaria.
Calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Servicios Múltiples II, planta 4ª, 35071-Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

Teléfonos: (928) 306767; fax (928) 306702. 

Correo electrónico: rreymel@gobiernodecana-
rias.org.

En la isla de Fuerteventura:

Consejo Regulador Queso Majorero: calle Pri-
mero de Mayo, 59, 35600-Puerto del Rosario. Fuer-
teventura. 

Teléfono y fax: (928) 532593. 

Correo electrónico: quesomajorero@terra.es.

En la isla de La Palma:

Consejo Regulador Queso Palmero: calle Europa,
3, 38710-Breña Alta. La Palma. 

Teléfono y fax: (922) 417060. 

Correo electrónico: quesopalmero@terra.es.

En la isla de El Hierro:

Consejo Regulador de Vinos El Hierro: calle El
Matorral, s/n, 38911-Frontera. El Hierro. 

Teléfono: (922) 556064; fax: (922) 559691. 

Correo electrónico: doelhierro@hotmail.com.

En la isla de La Gomera:

Agencia Extensión Agraria San Sebastián: calle
Profesor Armas Fernández, 2, 38800-San Sebastián.
La Gomera. 

Teléfono: (922) 140142; fax: (922) 140151. 

Correo electrónico: agricultura@gomera-island.com.

En la isla de Lanzarote:

Consejo Regulador de Vinos Lanzarote: calle
Arrecife, 9, 35550-San Bartolomé. Lanzarote. 

Teléfono: (928) 521048; fax: (928) 521049. 

Correo electrónico: info@dolanzarote.com.

6.3. Recepción de muestras: las muestras se reci-
birán entre las 9 y 14 horas del día 11 de abril de 2005.

Séptima.- La cata se realizará los días 15 y 16 de
abril de 2005, a las 17,00 horas el día 15 y a las
10,30 horas el día 16 de abril, en la sala para ello ha-
bilitada en la Institución Ferial de Tenerife S.A.

Octava.- La cata de quesos será pública y se rea-
lizará por el sistema denominado “cata ciega”.

Novena.- Finalizada la cata y realizadas las pun-
tuaciones se procederá a la identificación de los que-
sos premiados. Se concederá un único premio por ca-
da modalidad y/o grupo. Además se podrá conceder
una distinción especial del jurado “Mejor Queso de
Canarias 2005” entre los quesos seleccionados para
premios que hayan obtenido la máxima puntuación
y siempre superior a 95 puntos.

Décima.- Para la calificación de los quesos se
contará con un panel de expertos catadores procedentes
de los Consejos Reguladores, las asociaciones, los ela-
boradores de queso, los restauradores y otros.

El número de catadores mínimo destinado a rea-
lizar tanto la cata previa, como la final, de las mues-
tras presentadas, en las correspondientes modalida-
des y/o grupo, será de cinco (5). 

Undécima.- Quedarán eliminados aquellos quesos
cuya puntuación no obtengan, al menos, el 60% de
los puntos estipulados en la ficha de cata. 

Duodécima.- El tribunal estará compuesto por un
presidente, un secretario, un director técnico y al
menos un vocal que represente a los Consejos Re-
guladores, las organizaciones agrarias profesiona-
les, del sector de la hostelería y/o representante de
los medios de comunicación. 

Decimotercera.- Los concursantes aceptan las pre-
sentes bases y se someterán a los criterios estableci-
dos en las mismas, aceptando los resultados de las
catas y las decisiones del tribunal, cuyo fallo será ina-
pelable.

Decimocuarta.- Para lo no previsto en las pre-
sentes bases se estará a lo que disponga por unani-
midad el tribunal.
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